
AUTO ADMISORIO 
DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL    

Lcto04per@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. Pereira, Risaralda. 

__________________. En la fecha se notifica personalmente el doctor: 

__________________, identificado con C.C. No. __________________ en calidad 

de representante legal del COLPENSIONES, del auto admisorio de la 

demanda ordinaria laboral de PRIMERA INSTANCIA adelantada por Patricia 

Andrade Campos, contra esa Empresa Industrial y Comercial del Estado 

(COLPENSIONES), radicada bajo el No 2023-00202 

 

Para el efecto y con el fin de surtir el respectivo traslado, se le hace entrega 

del expediente digitalizado que contiene: 

➢ Demanda, 

➢ Auto admisorio, y 

➢ Esta diligencia.  

 

Se le advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío de esta comunicación y los 
términos para que conteste empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, al compás de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022.  
 

Al notificado se le advierte que deberá darle respuesta por intermedio de 
apoderado dentro de los diez (10) siguientes días al vencimiento del anterior 
término y, para el efecto, se le hace entrega por medio digital de la copia del auto 

admisorio, así como se compartirá el expediente digital para su consulta, donde 
obra copia de la demanda y sus anexos.  

 
Al momento de contestar, indique el nombre del demandante, número de 

radicado, así como enviar dicha respuesta al correo que aparece en el 
encabezado de este documento. 

 

 
El Notificado:    

 

______________________________  

C.C. No.______________________ 

 

_____________________________ 

Natalia López Hernández  
Quien notifica. 
 
 
         

      JARM 

 



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

             

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 
 

FECHA    05 de julio de 2023 

  
SEÑOR (A) COLFONDOS, PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A. a través 

de su representante legal o quien haga sus veces 
  

Correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co 
accioneslegales@proteccion.com.co  

 notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL      

DEMANDANTE Patricia Andrade Campos   
DEMANDADOS PROTECCIÓN S.A. Y OTROS 
RADICACIÓN                       2023-00202 
 

FECHA AUTO ADMISORIO: 26 de junio de 2023 

 
Por medio de la presente se le notifica el auto admisorio de la demanda de fecha 
26 de junio de 2023, proferido dentro del proceso de la referencia y en donde obra 

esa sociedad COLFONDOS - PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR como parte 
ACCIONADA.  
 

Se le advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío de esta comunicación y los 

términos para que conteste empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, al compás de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

2022.   
 
Al notificado se le advierte que deberá darle respuesta por intermedio de 

apoderado dentro de los diez (10) siguientes días al vencimiento del anterior 
término y, para el efecto, se le hace entrega por medio digital de la copia del auto 

admisorio, así como se compartirá el expediente digital para su consulta, donde 
obra copia de la demanda y sus anexos.   

 
Al momento de contestar, indique el nombre del demandante, número de 
radicado, así como enviar dicha respuesta al correo que aparece al final de este 

documento y al correo de las demás partes de este proceso.  

 

 
 

José Luis Jaramillo Botero 
Secretario 
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NOTIFICACION AUTO ADMISORIO 2023-00202

Juzgado 04 Laboral Circuito - Risaralda - Pereira <lcto04per@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 27/07/2023 11:18 AM
Para:Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;Jaime Rodolfo Castellanos Casallas
<jcastellanos@procuraduria.gov.co>;Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>;Natalia Andrea
Sepulveda Ruiz <accioneslegales@proteccion.com.co>;Natalia Andrea Sepulveda Ruiz
<accioneslegales@proteccion.com.co>;notificacionesjudiciales@porvenir.com.co <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>

1 archivos adjuntos (81 KB)
2023-00202 ConstanciaDeNotificación Colp - Colf - Porv - Protec.pdf;

Cordial saludo, 
 
Me permito notificarle del auto que admitió la demanda ordinaria laboral adelantada
por Patricia Andrade Campos   contra COLPENSIONES y otros radicada bajo el
No 2023-00202
 
Se le advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos
días hábiles siguientes al envío de esta comunicación y los términos para que conteste
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, al compás de lo dispuesto
en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   
  
Al notificado se le advierte que deberá darle respuesta por intermedio de apoderado dentro
de los diez (10) siguientes días al vencimiento del anterior término y, para el efecto, se le hace
entrega por medio digital de la copia del  auto  admisorio, así como se compartirá el
expediente digital para su consulta, donde obra copia de la demanda y sus anexos.   
  
Al momento de contestar, indique el nombre del  demandante, número de radicado, así
como enviar dicha respuesta al correo que aparece en el encabezado de este documento y
de manera concomitante a los demás sujetos procesales.  
 
 
Como documentos adjuntos se anexan: 

Diligencia de notificación 

Auto admisorio 

Link contentivo del expediente digital:  

66001310500420230020200

 Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Pereira
Se informa que la notificación de las providencias que se dicten dentro de cada uno de los procesos, se
hará por medio del programa justicia siglo XXI y el portal web de la rama judicial
www.ramajudicial.gov.co en la ruta: juzgados del circuito/juzgados laborales/Risaralda/juzgado cuarto
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laboral del circuito. Asimismo al correo electrónico que para el efecto se encuentre reportado en el
expediente por las partes.

SE ADVIERTE QUE EL HORARIO DE ATENCIÓN DEL DESPACHO ES DE 7 DE LA
MAÑANA A 4 DE LA TARDE, TODO DOCUMENTO QUE SEA ALLEGADO FUERA DE ESE
HORARIO SE ENTENDERÁ RECIBIDO EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE.
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Entregado: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO 2023-00202

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 27/07/2023 11:19 AM
Para:Jaime Rodolfo Castellanos Casallas <jcastellanos@procuraduria.gov.co>

1 archivos adjuntos (72 KB)
NOTIFICACION AUTO ADMISORIO 2023-00202;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Jaime Rodolfo Castellanos Casallas

Asunto: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO 2023-00202

mailto:jcastellanos@procuraduria.gov.co
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Entregado: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO 2023-00202

postmaster@proteccion.onmicrosoft.com <postmaster@proteccion.onmicrosoft.com>
Jue 27/07/2023 11:19 AM
Para:Natalia Andrea Sepulveda Ruiz <accioneslegales@proteccion.com.co>

1 archivos adjuntos (80 KB)
NOTIFICACION AUTO ADMISORIO 2023-00202;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Natalia Andrea Sepulveda Ruiz

Asunto: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO 2023-00202

mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
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Entregado: [EXTERNAL]:NOTIFICACION AUTO ADMISORIO 2023-00202

postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com <postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com>
Jue 27/07/2023 11:19 AM
Para:Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>

1 archivos adjuntos (82 KB)
[EXTERNAL]:NOTIFICACION AUTO ADMISORIO 2023-00202;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Buzon ProcesosJudiciales

Asunto: [EXTERNAL]:NOTIFICACION AUTO ADMISORIO 2023-00202
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Retransmitido: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO 2023-00202

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 27/07/2023 11:18 AM
Para:Natalia Andrea Sepulveda Ruiz <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>

1 archivos adjuntos (55 KB)
NOTIFICACION AUTO ADMISORIO 2023-00202;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Natalia Andrea Sepulveda Ruiz (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co)

Asunto: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO 2023-00202

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co


27/7/23, 11:20 Correo: Juzgado 04 Laboral Circuito - Risaralda - Pereira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAyN2RiMzJjLTA3MTQtNGQxZC05MWIxLThlNDkxMGE0NzliMwAQADU5HC1kwn5FojWxJmBDKDM… 1/1

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO 2023-00202

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 27/07/2023 11:18 AM
Para:Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

1 archivos adjuntos (54 KB)
NOTIFICACION AUTO ADMISORIO 2023-00202;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Luis Carlos Pereira Jimenez (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO 2023-00202

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Acuse de recibo - Notificaciones judiciales Porvenir S.A

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>
Jue 27/07/2023 11:19 AM
Para:Juzgado 04 Laboral Circuito - Risaralda - Pereira <lcto04per@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo:

Porvenir S.A. acusa recibido de esta notificación la cual se entenderá surtida en la fecha y hora de
recibido siempre y cuando el mensaje de datos ingrese en día hábil antes de las 5:00 p.m. El mensaje de
datos que ingrese con posterioridad al horario antes indicado se entenderá notificado a las 8:00 a.m. del
día hábil siguiente.



Número de Radicado 20234012190822 

Bogotá D. C.,27/07/2023 

Nota: Para uso exclusivo de los despachos judiciales. Al utilizar este buzón no es necesario realizar 
también la notificación por correo certificado o medio físico.

A través de este buzón se recibe el auto admisorio de la demanda, el escrito de demanda y/o el 
mandamiento de pago en contra de entidades públicas del orden nacional, distintas de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tal como lo dispone el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, 
modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Los incisos 6 y 7 del artículo 612 ya citado, establecen lo siguiente: 

“(…) En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad 
pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos 
términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará también lo 
dispuesto en el inciso anterior.

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos 
establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada”.
Los despachos judiciales podrán incluir en este buzón otras providencias proferidas contra entidades 
públicas del orden nacional, con carácter meramente informativo.

Ver Circular Externa No. 01 del 17 de febrero de 2017 Ver

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3
Bogotá D.C., Colombia
PBX. 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 

https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/circulares/Lists/Circulares 2017/Attachments/1/circular_externa_01_17_febrero_2017.pdf


INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

Datos del Despacho Judicial
Despacho Judicial JUZGADO 4 DE CIRCUITO LABORAL DE PEREIRA

Datos del Proceso Judicial
Código Único del Proceso – CUP 66001310500420230020200

DEMANDADO
Entidad Nacional: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– REGIONAL EJE CAFETERO
DEMANDANTE: Tipo de 
Persona

Persona Natural: Patricia Andrade Campos

Anexos
Seleccione tipo de anexo 1. Notificación Art. 612 C.G.P.
Auto admisorio de la demanda 2023401219082200001
Demanda 2023401219082200002
Subsanación de la demanda No tiene
Mandamiento de pago No tiene

Ha aceptado condiciones


	FECHA AUTO ADMISORIO: 26 de junio de 2023

